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3. 68. la REINA nuestra Señora (que 
Dios gsardo) y $a augusta y Real fami
lia csatiaúan sin novedad en su impor- 
tanta salud.

GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Circular'número 74.

El Exemo. Sr. Min/is- 
. tro de la Gobernación 
del Reino por despacho 
telegráfico de hoy á las 
2 y 50 minutos de la 
mañana, que he recibido 
á las 9 y 15 minutos 
de la misma, me dice 
lo que sigue:

«En la batalla del 4 se 
han cogido 800 tiendas 
de campaña, 8 cañones y 
los Camellos y demás 
efectos que se hallaban 
en los cinco campamen
tos enemigos. Por conse
cuencia de esta batalla, 
los Marroquíes se han 
dispersado: LA BANDE
RA ESP A ÑOLA TREMO
LA EN y ha
tomado posesión de la 
Plaza y Castillos la divi
sión del General Ríos.»

Lo que he dispuesto 
se anuncie en el Boletín 
oficial para noticia del 
publico. Burgos 1 de Fe
brero de i 860.—Fran
cisco de Otazik

Circular núm. 74.

Con el fin de averiguar 
el paradero de D. Ramón 
Cortador, vecino de Al
magro; lie acordado di
rigirme por medio del 
Boletín oficia] á los Alcal
des de la provincia, para 
que me manifiesten en el 
término improrogable de 
ocho días, si existe en al
guno de sus respectivos 
pueblos dicho sugeto, in
dicando al propio tiempo 
si ha contraido matrimo
nio, en qué año y cual es 
el nombre de su esposa.

Burgos 7 de Febrero 
de 1860.=Francisco de 
Otazu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administr ación.=Negociado 6.°

Gacela número 9.

f Conlinuaeion.)

Que en 15 de Agosto de 1856 Ratafia 
pidió al Alcalde del expresado pueblo 
le diese copia de un oficio que le había 
pasado el Alcalde de Cabra, imponiendo- 

merito, ciados; poro el Juez,'oido el denunciador 
formuló los cargos siguientes:

ContraelAlcaklo y Secretario de Cabra.
l.° El haberse abregado el A Icalde

le la multa de que q ueda hecho 
con expresión del dia en que le recibió, 
certificando como el dia anterior le ha
bía pedido al Secretario dicha copia que 
no habían querido darle. El Alcalde cer
tificó en 17 de Agosto, dando copia del 
mencionado oficio y expresando que no 
era cierto so le hubiese negado la certi
ficación el dia anterior, si no que no pre
sentó el papel correspondiente para es- 
tenderla:

Que en 10 de Setiembre pidió él mis
mo certificación al Alcalde de que la 
solicitud del 15 de Agosto fué presenta
da al Secretario el mismo dia, y que la 
certificación del i 7 no le fué entregada 
hasta el 5 de Setiembre: el nuevo Alcal
de de Plá comunicó al saliente D. Rafaej 
Sol, el contenido de laanterior solidilud, 
y en su vista certificó que la del 15 de 
Agosto fué presentada al Secretario el 
mismo dia, y que el certificado á qne se 
refería fué dado á Balaña cuando le pi
dió. El Secretario certificó que no se ha
bía presentado á recogerla hasta el 5 de 
Setiembre:

Que reclamada por el Juez en 31 de 
Diciembre de 1856 y 11 de Febrero de 
1857 al Alcalde de Plá copia de las dili
gencias practicadas en virtud de las so
licitudes de Ratafia, contestó que se ha
bían acompañado en la consulta dirigida 
al Gobernador y aún no habían sido de
vueltas.

A instancia de Balaña se pidió al Al
calde de Plá que remitiese originales los 
oficios del de Cabra, y solamente acom
pañó uno de 11 de Agosto de 1856, ex
presando que ignoraba hubiese más. En 
virtud de nueva orden del Juzgado, re
mitió ai Alcalde de Plá en 22 de Agosto 
de 1857 certificación de los mencionados 
oficios, sin que aparezca notificados 
á Balaña.

Balaña justificó con testigos que la so
licitud de 15 de Agosto de 1856 fué pre
sentada al Srio.jdel Ayuntamiento dePlá, 
quien no quiso recibirla y la dejó lirada 
en el suelo.1

El Promotor fiscal en su diclámen 
propuso el sobreseimiento porno resultar 
ninguna culpabilidad contra los domin-

alribucionesii judiciales, oponiéndose á 
que se llevara á efecto el auto de amparo 
que había conseguido Balaña, impidien
do á este que regase su tierra en Agoste 
de 1856 é imponiéndole por ellcdosmul- 
las.

2 o El haberse negado el Alcalde y 
Secretario^ facilitar á Balaña’ícerlifica- 
ciondelos documentos que pidió; habiendo 
querido escudarse con la orden del Gober
nador, que solo'pudo conseguirse"hacién
dole una consulta maliciosa en que se 
le ocultaron los verdaderos antecedente8 
del asunto.

5.°  El haber faltado á la verdad los 
Concejales en el oficio que dirigía el A- 
yunlamiento al Juzgado en 9 de Abrilde 
1856, en que se dice que el pueblo era 

dueño de las aguas de su término y cui
daba de distribuirlas según acuerdos an( 
teriores y costumbre- antigua; siendo as1 
que el Secretario había certificado'en 18 
de Octubre de 1855 que en calibro de 
acuerdos de aquel año no existía ninguno 
referente al agua que aprovechaba Bala- 
ña

4 ‘ El haber asegurado el Ayunta
miento que nada le constaba de provi
dencias y diligencias judiciales contrarias 
á su derecho en el aprovechamiento del 
agua de Balaña, siendo así que en 9 de 
Abril los mismos Concejales requirieron 
la inhibición al Juzgado en el interdicto, 
y el Alcalde y Secretario cumplimenta
ron los órdenes del Juzgado para notifi
car á los regadores el auto de amparo

5. ° El haber dicho el Gobernador en 
un informe que en 1855 JuanBalaña,(ha
bía peturbado el turno del agua dan
do lugar á la imposion de multas, resul
tando justificado lo contrario, puesto que 
no pudo perturbar unilurno que no existia, 
y las multasno fueron impuestas en 1855 
sino en 1856.

6. ° El haber repetido la falsedad del 
oficio de 9 de Abril dirigida al Juzgado 
a! trascribirle á la Diputación provincial. 
. 7.° La desobediencia a! Juez corneti’ 



tía porci Alcalde, pues habiendo recibido 
los oficios de aquel de 51 :c Diciembre 
de 1856, y 15 de Febrero de 1857, pi
diéndole copia de las diligencias que ha
bía practicado en virtud do las solicitu
des de Balaña y número de vecinos que 
tuviese Cabra, contestó en 14 de Febre, 
ro que no remitía las certificaciones pol
la orden que tenía del Gobernador para l 
no facilitarlas; y que conminado en 24 
de Julio para que las remitiese bajo la 
multa de 200 rs., las remitió en 5'de 
Agosto pero incompletas, entérminosque 
fue preciso reclamarle varios datos, sin 
que á pesar de todo hubiese remitido to
das.

8 ’ El haber cometido ocultación y 
estafa al remitir al Juzgado la copia del 
oficio del Gobernador de 22 de Noviem
bre de 1856, en la cual el Alcalde omi
tió el párrafo final que dice: «Lo que 
digo á V. remitiéndole adjunto el espe
diente.»

9. ” La falsificación notoria del certi
ficado dado á Balaña el 19 de Agosto de
1856 antes de un escrito en que se omi
tió la fecha, pero que era del ¡4 y de 
una providencia del 16, y se vé que 
cuando se libraron las copias no estaban 
firmadas las providencias; y el Secreta
rio certificó que no constaba en la Secre
taria antecedente alguno referente á la 
instancia judicial de Balaña, á pesar de 
haberse dado cumplimiento por el Al
calde al auto de amparo.

10. El encontrarse un acuerdo del 
Ayuntamiento de 12 de Junio de 1857 
escrito en papel del sello 4.° y los de
mas del libro de actas en el de oficio, y 
colocado en medio de otro acuerdo del 
11 del mismo mes, y concluye despues 
que el del 12, de lo que se infiere que 
fué puesto con posterioridad y suplan
tado.

11. El haber manifestado el Alcal
de y Secretario que no había padrón en 
Cabra en 1856, y según resultaba del 
censo de 1857 había 1.074 vecinos cuan
do según expresó el Gobernador, consta 
que en el padrón de dicho pueblo en 
1854 resultaron 557 almas y 120 veci
nos; en el de 1856, 576 almas y 120 
vecinos, y en el de 1857 se recogieron 
201 cédulas y había 1.088 almas.

12. El haberse negado el Secreta
rio á recibir una solicitud relativa á la 
misma cuestión que quiso presentarle 
Balaña en 26 de Agosto de 1857.

Contra el Alcalde y Secretario de Plá:
1, ° Desobediencia y falsificación co

metidas por el Alcalde, pues al contes
tar á los oficios del Juzgado de 51 de 
Diciembre de 1858 y 11 de Febrero de
1857 en que se le reclamaban copias de 
las diligencias que hubiese practicado 
en virtud ile las solicitudes que Balaña 
le había presentado sobre los oficios del 
Alcalde de Cabra,, no contestó hasta é] 
17, diciendo upe las solicitudes que se 
le pidieron se habían acompañado á una 
consulta hecha al Gobernador, siendo 
asi que obraban originales en los aulos.

2. ° El no haberse notificado á Bala- 
ña ninguno de los oficios que le remitió 
el Ahalde de Cabra, de cuya informali

dad deben ser responsables el Alcalde- y 
Secretario-de Plá.

5.” El no haber querido recibir el 
Secretario una solicitud que le presentó 
Balaña, tirándola por el suelo.

4 0 El no haberse entregado á Ba
laña la certificación que pidió el 15 de 
Agosto hasta el 5 de Setiembre, cuyo 
retardo debe considerarse malicioso.

El Juez pidió autorización para pro
cesar por los hechos referentes á Cabra 
contenidos en los números l.°, 2.°, 3.°,
4.°,  9.°, 10, 12, y los relativos al Plá 
de los números 2.°, 5.° y 4.a, sin creer 
necesaria la autorización por los hechos 
números 7.a, 8.” y U de Cabra y el 
1 °de. Plá, esperando que el Goberna
dor resolviese la cuestión prévia admi
nistrativa en cuanto á si hubo exceso en 
la cuantía de las mullas del hecho l.°, 
y si en los oficios de los hechos 5.° y 6.” 
de Cabra, se cometió la falsedad y se 
ocultaron los antecedentes necesarios 
para resolver la consulta de 50 de Oc
tubre de 1856; y en el caso de que el 
Consejo provincial creyere necesaria la 
autorización por los hechos citados en 
segundo lugar, no hacia cuestión de 
esto, y para este caso solicitaba también 
la autorización por lo respectivo á ellos.

El Gobernador, oidos el Consejo pro
vincial y los interesados, consideró to
dos los hechos como cometidos en ejer
cicio de funciones administrativas; de
negó la autorización por tolos; requirió 
al Juez para que se inhibiese del cono
cimiento del asunto, y reclamó las dili
gencias que al efecto se hubieran prac
ticado para resolver lo conveniente.

Inhibióse el Juez, y consultado el au
to con la Audiencia, este Tribunal su
perior revocó elauto de inhibición, en
cargando á aquel hiciera presente al 
Gobernador la prohibición de suscitar 
competencias en juicios criminales, y la 
inutilidad de la presente, puesto que los 
intereses de la Administración se satis
facían con la negativa de la autorización 
solicitada, aceptando en caso necesario 
la compatencia.

Notificóse esta providencia al Gober
nador quien oido nuevamente el Consejo 
provincial,,reiteró la negativa protestan
do que no habia sido su ánimo provocar 
competencia.

Visto el arl. 106 del Reglamento de 
Juzgados de l.° de Mayo de 1844, en 
que dispone que en la formación de las 
diligencias de que habla el arl. 55 del 
Reglamento provisional para la Adminis
tración de justicia, y en lasqueformenen 
virtud de despachos que los Juzgados le 
libren, serán considerados losAlcakiesy 
sus Tenientes como delegados y auxi
liares de los Juzgados y subordinados á 
ellos:

Vistos los artículos de la ley de Ayun
tamientos de 1845, 7, párrafo primero 
y quinto, según los cuales, como Admi
nistrador del pueblo corresponde al Al
calde, bajo la vijilancia de la Adminis
tración superior, ejecutar y hacer ejecu
tar. los acuerdos y deliberaciones del 
Ayuntamiento cuando tengan legalmente 
clcáracler de ejecutorios, y cuidar de lo

do lo relativo á policía urbana y rural 
conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y or
denanzas municipales; 80, párrafo segun
do, en que atribuye á los Ayuntamien
tos el arreglar por medio de acuerdos, 
el disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no 
haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Visto el art. 94 del Reglamento para 
la ejecución de la expresada ley, según 
el cual corresponde al Secretario de 
Ayuntamiento extenderlas actas y certi
ficar los acuerdos, de la Municipalidad 
autorizándolos con su firma, y firmarlos 
libramientos y órdenes que expida el Al
calde para que el Depositario de los fon
dos del común reciba ó pague alguna 
cantidad; asistir al Alcalde para el des
pacho de los negocios cuando tuviese 
por conveniente ocuparle; tener á su 
cargo y bajo su responsabilidad el ar
chivo, custodiando en él los libros y do
cumentos pertenecientes a! Ayuntami-n- 
lo; ejercer cualesquiera otras atribucio
nes que se le confieran:

Visto el arl 8 0 de la ley de 2 de Abril 
de 1845 para el Gobierno de las provin
cias, en que $e dispone que los funciona
rios ó agentes inferiores á la Autoridad de 
los Gobernadores, están obligados á cum
plir las órdenes y disposiciones que les 
comunique sin que por ello incurran en 
responsabilidad:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 4 
de Junio de 184*7 según el cual única
mente podrán promover contienda de 
competencia los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) en las cuestiones de atribu
ción y jurisdicción que se originen entre 
las Autoridades administrativas y los 
Tribunales ordinarios y especiales:

Vistos los artículos del código penal: 
8.°, párrafo duodécimo en que se exime 
de responsabilidad crimiminal al que obre 
en virtud deobediencia debida; 226,pár
rafos 4.8 y 5." en que se castiga al em
pleado público que abusando de su oficio 
cometiere falsedad faltando á la verdad 
en la narración de los hechos y alterando 
las fechas verdaderas; 285, en que se 
pena á los que desobedecieran gravemen
te á la autoridad ó á sus agentes en asun
tos del servicio público; 293, en que 
se castiga al empleado público que, ar
rogándose facultades judiciales impu
siere arbitrariamente una pena pecunia
ria ; 500, en que se impone pena de 
suspensión y mulla al empleado público 
que desempeñando "un acto del servicio, 
cometiera cualquier vejación injusta con
tra las personas y usare de apremios ile- 
jilimos, y á lodo empleado del orden 
administrativo que retardare ó negare á 
los particulares la protección ó servicio 
que deba dispensarle, según las leyes y 
reglamentos; 501, en que se impone 
multa al empleado público que arbitra
riamente rehusare dar certificación ó 
testimonio, ó impidiere la presentación 
ó el curso de una solicitud; 508, pár
rafo segundo, en (¡ue se castiga al em
pleado del orden administrativo que se 
abrogare atribuciones judiciales o impi

diere la ejecución de una providencia y 
decisión dictada por Juez competente; j 
455, en el que se castiga á los que co- I 
metieren defraudación instruyendo, ocal 
lando ó inutilizando en todo ó en parlo 1 
algún proceso, expediente, documento I 
ó papel:

Visto el art. 721 de la ley de Enjui
ciamiento civil en que se dispone que si 
no se apelase de la sentencia, en el in- r 
lerdicto de retener, queda consentida y 
pasada de derecho en autoridad de cosa I 
juzgada sin necesidad de ninguna decía- I 
ración:

Visto el art. 153, párrafo primero do 
la ley de Ayuntamientos de 5 de Julio I 
de 1856 en que se. autorizaba á los Al. 
caldos para imponer mullas conforme al I 
párrafo tercero del #rl. 126:

Visto este articulo, conforme al cual 
las mullas eno debían esceder de 80 rs. 
¿n las capitales de provincia, de 60 en I i- 

de 1.000 vecinos y de 40 en las demas:
Visto el art 153, párrafo quinto, que! 

atribuía al Alcalde dirigir lodo lo relati
vo á la policía urbana y rural, dictando ’ 
al efecto los bandos y disposicisnes que 
tuviere por conveniente, conforme á las I 
ordenanzas y resoluciones génerales del 
Ayuntamiento en la materia:

Considerando:
En lo relativo al Alcalde y Secretario 1 

de Cabra:
1 ° Que una vez ejecutoriada la sen

tencia fie interdicto por más que sea in
terina é-inlerloculoria, era sin embargo 
ejecutoria por el Alcalde, y no podia im- I 
pedir su ejecución con disposiciones ad
ministrativas, y por consiguiente al pro
hibir á Balaña el aprovechar las aguas I 
en que habia sido amparado, sin oposi
ción de la Administratio», y al multarle 
impidió la ejecución de una providencia 
judicial:

2.° Que al negará Balaña la certi
ficación que pidió en 16 de Octubre de 
1856, no hizo el Alcalde sino obtempe
rar lo dispuesto por el Gobernador de la 
provincia en 22 del mismo mes en que 
le ordenó no facilitase dicha certifica
ción, y porconsiguientenopuedeafectar- 
le ninguna responsabilidad por dicha ne
gativa:

5.°  Que no existe falsedad ni conlra- 
dicion entre el oficio dirigido por el • 
Ayuntamiento de Cabra al Juez en 9 de 
Abril, manifestando que el pueblo es 
dueño de las aguas de su término, y se | 
distribuyan según acuerdos anteriores y 
costumbre antigua, y la certificación ^4 
dada por el Secretario en 18 de Octubre I 
de 1855, de que cu el libro de acuerdos 
de aquel año no existía ninguno relativo 
á dicho asunto; puesto que no por que 
en el expresado año no so hubiese loma
do acuerdo sobre el particular debe (de
ducirse que no los hubiera anteriores, y 
se comprueba esto con la manifestación 
del Ay untamiento acerca de la circunstan
cia de tener ¿nombrados regadores para 
la distribución de las aguas, quienes, 
según aparece, tenían sus reglas dictadas b 
por el mismo para cumplir su cometido.



4. ° Que ai certificar el Secretario 
que no aparecía en la Secretaría de la 
Alcaldía ni en el Ayuntamiento antece
dente alguno referente al interdicto de 
Balada, y al informar la Corporación 
municipal en 6 de Setiembre de 1850 
que á la misma correspondía todo lo re
lativo á la distribución y aprovechamien
to de las aguas, practicándose así desde 
inmemorial, nada'le constaba de provi
dencias judiciales contrarias á su dere
cho en estas aguas y á la prerogativa de 
acordar sobre su aprovechamiento no co
metieron tampoco falsedad, puesto que 
ciimoasunto judicial que era el interdicto, 
para nada habia necesidad de que que
dasen antecedentes de ello en la Secre
taría de Ayuntamiento; y si bien es 
cierto que éste reclamó contra el inter
dicto en 9 d¿ Abril, dijó*estas palabras: 
«Teniendo entendido esta Corporación 
que ante Y. S se ha promovido y pen
de un juicio sumarisimo de posesión etc.» 
De lo que se deduce que no sabia en 
efecto que hubiese providencia en el 
asunto, sino que estaba en curso, te
niéndose en cuenta ademas que no se 
notificó el auto de amparo al Ayunta
miento:

5. * Que la tardanza del Alcalde en 
remitir al Juez los certificados (¡ue le 
reclamó en 21 de Diciembre de 1856 y 
15 de Febrero de 1857, no debe consi
derarse como un hecho en el ejercicio 
de funciones judiciales, puesto que no se 
encargaba al Alcalde la práctica de dili
gencias sino que se le pedían documen
tos administrativos en concepto de Au
toridad administrativa; y bajo este su
puesto ao existe desobediencia en no ¡ 
haber remitido los expresarlas documen
tos fundado como estaba en la orden del 
Gobernador para que no facilitase copias 
de ellos á Balaña, teniendo en cuenta 
ademas que al ser requerido nuevamen
te y conminado por el Juez, en seguida 
le remitió los antecedentes pedidos, y si 
estaban incompletos debió pedir el Juez 
los que le faltasen:

6. ° Que n» puede considerarse (¡ue 
haya estafa ni ocultación fraudulenta al 
omitirse en la copia del oficio del Gober
nador de 22 de Noviembre que fué re
mitida al Juzgado el párrafo final: «Lo 
que digo á V. remitiéndole adjunto el 
expediente:» puesto que lo que se trata
ba de averiguar únicamente era si el 
Alcalde habia obrado ó no obedeciendo 
una orden superior al negar á Balaña 
los certificados que reclamaba, y el pár
rafo trascrito no es esencial, y no con
travino á la ley el Alcalde al no co
piarle:

7. ° Que no consta ni hay siquiera 
indicios de que se hubiese falsificado la 
certificación dada á Balaña el 19 de 
Agosto de 1856, puesto que todas las 
providencias del Alcalde relativas al 
asunto aparecen firmadas y notificadas 
en tiempo en presencia de los hombres 
buenos nombrados al efecto

8. ° Que no es motivo suficiente para 
creer que se haya falsificado el acuerdo 
del Ayuntamiento de 12 de Junio de 
1857, el haberle encontrado escrito en 
papel del sello 4."¡é intercalado en otro

pliego, cuando el resto del 1 bro lo está 
en papel del sello de oficio; y por otra 
parte se tiene por cierto mientras no se 
acredite lo contrario, lo que aparece 
acordado por el mayor número de Con
cejales, y certifica el Secretario de 
Ayuntamiento:

9. * Que faltaron á la verdad el Al
calde y Secretario al suponer que en 
1856 no hubo padrón en Cabra, y que, 
según el censo de 1857, habia 1.07-4 
vecinos, constando que en efecto existió 
en el referido año de 1856, y conforme 
á él comprendían 576 almas y 120 ve
cinos, y en el de 1857 consta de 201 cé
dulas y 1 088 almas.

10. Que no contravino á la ley el 
Secretario al no querer recibir una so
licitud de Balaña, puesto que iba dirigi
da al Alcalde, y éste, ó quien le repre
sentase eran las únicas personas á quie
nes deberiahaberla entregado, limitándo
se. el Secretario á cumplir las órdenes 
que el Alcalde le comunicase y á certifi
car si así se lo previniese.

En lo relativo al Alcalde y Secretario 
de Plá.

1, ° Que si bien es cierto que el Juez 
tuvo que reclamar al Alcalde reiterada
mente copia de las diligencias que hu
biese practicado, en virtud de las solicitu
des que Balaña le habia presentado á 
consecuencia de los oficios que fueron 
dirigidos á aquel por el Alcalde de Cabra 
sóbrelas mullas de que se ha hecho mé
rito, esto no constituye la desobediencia 
grave de que. habla él Código, si se 
atiende además á que el Alcalde no te
nía dichos documentos en sil poder, sino 
que estaban originales en los autos, no 
comprendiéndose por qué reclamó el 
Juez copias de ellos; y por último, que 
al manifestar el Alcalde que las solicitu
des que se le pedían se habían acompa
ñado á una consulta hecha al Goberna
dor, no hizo sino cometer una equivoca
ción material;

2. ° Que aun cuando en las copias 
de los oficios remitidos por el Alcalde de 
Cabra al de Plá, no consta que ninguno 
de ellos fuese notificado á Balaña, en 
otros certificados ha asegurado el Alcal
de haberse hecho las notificaciones á 
que se refiere el cargo:

5.° Que el Secretario no incurrió en 
responsabilidad al no recibir una instan
cia do Balaña dirigida al Alcalde:

4.° Que si no se entregaron á Balaña 
las certificaciones que pidió en 15 de 
Agosto de 1856 hasta el 5 de Setiembre,., 
fué por no haberse presentado árecóger- 
las hasta esta fecha.

Las Secciones opinan puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se conceda la 
autorización para procesar al Alcalde de 
Cabra por haber impedido la ejecución 
de la providencia de interdicto dictada 
por el Juez de primera instancia de Valls; 
al mismo Alcalde y Secretario de Ayun
tamiento por haber supuesto que no ec- 
sislia padrón de vecinos en Cabra en 
1856, y falsedad cometida en el núme
ro de vecinos del pueblo, y se confirme 
la. negativa del Gobernador en todos Irs 
demas extremos sobre (¡ue pide autori
zación el expresado Juez.»

Y habiéndose dignado S M. la Reina
(q. D. g.) resolver de conformidad con 

las referidas Secciones,
de Real orden lo comunico á V. S. para
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios, guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 d? Diciembre de 1859.—Posada
Herrera —Sr. Gobernador de la provin
cia de Tarragona.

Administración principal de líáctcnda 
pública de la provincia de Burgos.

Por espacio de ocho días á con
tar desde la fecha en que se inser 
te el presente anuncio en el perió
dico oficial, se admitirán en esta 
Administración las solicitudes que 
se presenten por los que aspiren á 
obtener los Estancos de Rabé de 
las Calzadas y Yillorejo, que en 
la actualidad se hallan vacantes.

Serán preferidos en la propues
ta que forme esta oficina, los que 
reunan las circunstancias que dis
pone la Real orden de 9 de julio 
de 1858.

Las solicitudes acompañarán á 
sus instancias copia certificada 
por el Secretario del Ayunta
miento, de la licencia absoluta si 
hubiesen servido en el ejército, y 
ademas certificación del Alcalde 
del pueblo de su vecindad, por la 
que acrediten los recursos conque 
cuentan para satisfacer los efectos 
al contado, sin cuyo requisito no 
se comprenderán en las propues
tas que se remitan ai Sr. Gober
nador.

Burgos X de Febrero de 1860. 
— Pablo de Santiago y Perminon.

ANUNCIOS OFICIALES.

á la testamentaría é hijos y here
deros, algunos menores de edad, 
de D. Liborio del Rio, vecino que 
fué de esta ciudad. Y para la ce
lebración de! nuevo remate he se
ñalado el dia veinte y cuatro de! 
corriente y hora de las diez de su 
mtiñana, en los estrados de este 
Juzgado, en cuyo acto se admitirán 
las proposiciones que se hagan con 
tal que cubran el importe de la 
retasa,la cual estará de manifiesto 
en la escribanía para los que gus
ten interesarse en la compra. Dado 
en Burgos á tres de febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Fran
cisco de laPezuela.=Por suman- 
dado, Francisco Paula Alonso, 
Por Delgado.

I " "

D. Juan Cano y Latur, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Roa y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Trinidad Antón Martin, 
de .oficio pordiosera, natural de 
Fuenlelapeña, provincia de Za
mora, para que en el término de 
quince dias se presente en la es
criban! i del que refrenda, con el 
objeto de hacerla saber una provi
dencia dictada por S. E. la Au
diencia territorial de Burgos, en el 
espediente instruido para poner 
en ejecución la Real Sentencia 

| dictada contra aquella en la cau- 
1 sa que se le formó por hurto de 
varios efectos a Francisca Salva-

, dor, vecina de Fuenlecen.
Dado en Roa á treinta de Enero 

de mil ochocientos sesenta-— 
Juan Cano j latur. = Por su man
dado, Fernando de Olavarría.

D. Francisco de la Pezuela, Doc
tor en Jurisprudencia y Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido.
Hago saber: que en virtud de 

providencia de esta fecha, refren
dada por el infrascrito escribano, 
se saca á pública subasta una casa 
señalada con el número nueve, 
sita en la calle de la Puebla de es
ta ciudad, con su jardín, palio ac
cesorio, y trozo de muralla an
tigua de fortificación que linda al 
Norte, la misma calle, al oriente 
casa y palios de D. Juan Gil Del
gado, al medio dia el referido jar 
din, y al Poniente casa y palios de 
la viuda de Barrera, siendo la su 
períicie total de casa, patios, jar
dín y muralla, de veite mil sete
cientos setenta piéscuadrado» ,re
tasada toda en la cantidad de 
ciento sesenta v cuatro mil ocho
cientos realésvellon, perteneciente 

Don Alvaro de Lezcano, Juez de 
primera instancia en comisión 
de esta ciudad de Falencia y 
pueblos de su partido.
Por el presente hago saber: se 

halla vacante mía plaza de Algua
cil de este Juzgado por defunción 
del que la obtenía, la cual ha de 
proveerse en un sargento, cabo 
ó soldado licenciado que ha va ser
vido con buena nota, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 30 de 
la instrucción de 30 de Octubre 
de mil ochocientoscincuentay dos. 
Lo$ aspirantesá ella, presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
e-’le dicho Juzgado, dentro del 
término de 40 dias, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio 
en la Gacela de Gobierno, pasados 
los cuales se n mitirán las sóliVi- 
tudes délos pielendientes'al Señor 
Regente di* la Audiencia del te,-
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Iturralde.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
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Se vende al contado, ó á plazos, ocho 
garañones y dos caballos padres, de 
edad conocida, que han servido en los 
estáblecimientos de Pinilla Trasmonte, 
Tordomar y Barbadillo del Mercado , en 
cuyos pueblos podrán tomar informes 
los compradores. Quien desee interesar
se en tal asunto tratará con i). Clámen
te Marrón, vecino de Cobarruvias.

próximo en que se proveerá.
Oquillas 2 de Febrero de 1860.

El que quisiere tomar en arriende, un 
molino harinero con dos ruedas, una 
casa titulada Palacio" uaa tenada, y 
varias suertes de heredades, linares y 
prados, todo consistente en el pueblo y 
términos de Barbadillo del Mercado, 
pueden dirigirse á D. Felipe de Angulo, 
en Burgos, Plaza del Mercado, número 
14, quien les manifestará las condicio
nes y demas pormenores que se apetez
can; ademas se arriendan otros cuatro 
prados y varias heredades en los pueblos 
de Arroyo, Ahedo y la Revilla, inme
diatos á dicho Barbadillo.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos.
Hago saber: que debiendo pro

cederse á la construcción y- en
trega en los almacenes de utensi
lios de esta plaza, de ciento tres 
capoles para centinela con arre
glo al tipo construido al efecto, se 
convoca á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar en esta 
Intendencia el día trece del mes 
actual á las doce de su mañana.

Las personas que quieran inte
resarse en este servicio, presenta
rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados ocompañando la corres- 
diente carta de pago que justifi
que el depósito hecho en la Caja 
sucursal de esta provincia de mi! 
rs .’voe., como garantía del cum
plimiento de sus proposiciones; 
sirviendo de gobierno que no se 
admitirán las que escedan del pre
cio límite marcado á cada prenda, 
y que el pliego de condiciones á 
que ha de sugetarse este servicio 
y el capote tipo, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia, ádondepuedenpasar 
á enterarse los proponentes que 
gusten. Burgos 3 de Febrero de 
1860.—Felix Orliz de Rivera.

AI entrar en prensa este 
periódico, se ha recibido 
ei siguiente despacho te
legráfico:

El día quince del actual, se celebrará 
la subasta para el arrendamiento por 
cuatro años de la encomienda del Acebn
che, en la provincia de Cáceres, propia 
del Externo. Sr. Marqués de Miraflorcs. 
Los lidiadores acudirán á la Adminis
tración de dicha encomienda en el refe
rido pueblo del Acebnche partido de 
Garrobillas. También se admitirán pro
posiciones para solos los disfrutes de 
yervas, pastos de Invierno y verano, la
bores y fruto de bóllela.

Quien quisiere hacer postura á 
un caballo, sus aparejos, una al
forja, dos pellejos ú odrinas, y 
como una cántara de aguardiente, 
propios de Domingo Blanco For
ran, los cuales se sacan á pública 
subasta de órden de este Juzgado 
de primera instancia, según auto 
de hoy, para con su valor asegu
rar las resultas de la causa crimi
nal que contra dicho Domingo está 
pendiente, unida á los estrados de 
este dicho Juzgado, el día catorce 
del presente mes y hora de las 
diez de su mañana que es la se
ñalada para su remate la que se 
admitirá siendo arreglada. Burgos 
tres de Febrero de mil ochocientos 
sesenta.-= Pezuela.=Plácido Ló
pez de Iturralde.

Concuerda con su original que 
obra en ’autos. Y con la fé y re-

Por providencia de D. Carlos 
González, Juez de paz de este dis
trito, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Recio, pastor que fué en el 
pueblo de Huyales del Páramo, 
cuyo paradero seignora, para que 
se presente en las casas Consisto
riales de dicho Quintanilla, el dia 
23 de Febrero corriente á las diez 
de la mañana á celebrar juicio 
verba] intentado por los vecinos 
de dicho Huyales, sobre pago de 
tres fanegas seis celemines de tri
go, que resta en deber á dicho 
concejo. Quintanilla Pedro Abarca 
1de Febrero de 1860.=EI Se
cretario del Juzgado de paz, Ma
tias González.

Imprenta de Jiménez: a cargo de la 
Diputación provincial.

Juzgado de paz del distrito de Quintani
lla Pedro Abarca.

Se halla vacante la plaza de ci
rujano titular de esta villa de 
Ayuelas y sus anejos Susana y 
Moriana por fallecimiento del que 
la obtenía, cuya dotación consiste 
en ciento cincuenta fanegas de 
trigo, pagadas por los Ayunta
mientos en San Miguel de Setiem
bre de cada año, y doscientos rs. 
que serán pagados de los fondos 
municipales por la asistencia de 
pobres, siendo obligación del mis
mo la rasura á los tres pueblos, el 
partido es uno de los mas acomo
dados del país, la distancia del 
pueblo donde ha de habitar el ci
rujano que será el de Ayuelas por 
ser el pueblo céntrico, Susana 
como media legua y al de Moria
na como un cuarto de legua, los 
aspirantes pueden dirijir sus soli 
citudes á la corporación que pre
side, por término de un mes que 
tendrá lugar la provisión de dicha 
plaza.

Ayuelas 23 de Enero de 1860. 
=EI Alcalde, Julián Fernandez 
de la Bastida.

Se halla vacante el partidode ci
rujano del pueblo de Oquillas, el 
cual es de 60 vecinos. Su dotación 
consiste en 14-0 fanegas de buen 
trigo, casa muy á propósito, coce
dero y pajar, y un huerto; libre 
de toda contribución escoplo el 
subsidio. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes al Alcalde 
del mismo hasta el 1de Marzo

Academia Idiomática, Matemática y 
Mercantil, calle de la Cruz ,51, prepa
ratoria para las siguientes carreras:
Infantería, Caballería, Artillería, Inge

nieros , Infantería de Marina, Estado 
Mayor del Ejército y de la Armada, 
Ingenieros civiles, de Minas y de Mon
tes, Arquitectos, Aüsiliares de ca
minos , Administración militar y de la 
Armada, Veterinarios, Agrimensores, 
etc., etc.

COMERCIO Y TELEGRAFOS.

Agradecido el Director á la confianza 
que le ha dispensado el público por los 
buenos resultados obtenidos desde :su 
fundación, y á solicitud de varios padres 
de familia, ha resuelto incorporar á ella 
desde l.° de Enero de 1860 la Ense
ñanza primaria, y al efecto cuenta con 
dos distinguidos profesores titulares, cu
ya esperiencia y práctica de la ense
ñanza , es una garantía segura del buen 
éxito á que todos aspiran.

Teniendo el establecimiento un local 
espacioso (pie reune las mejores condi
ciones higiénicas, se admitirán alumnos 
tanto internos como estarnos, desde la 
edad de cuatro años eji adelante, con 
arreglo al reglamento interier.

Madrid 20 de Diciembre de 1859.

EL DIRECTOR.

NOTA. En esta Academia, ESPE
CIAL PARA LA_ESTADISTICA GENE
RAL DE ESPAÑA, está igualmente es
tablecida la Escuela de Geodesia, Agri
mensura , nivelación y lavado de planos.

El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
del Reino por despacho 
telegráfico de hoy á las 
4 y 1minutos de la 
tarde, que he recibido á 
las 6 y 24 de la misma, 
me dice lo que sigue*.

«Cuartel General de 
TETUAN 7 Febrero á la 
una ¡tarde.=El ejército 
entró ayer en TETUAN 
á las 10 de la mañana. 
=Las banderas cogidas 
al enemigo en la batalla 
del 4 fueron dos en vez 
de una; la tienda del her
mano del Emperador Sidi- 
Hamet ha sido entregada 
jor el enemigo. El ejér
cito ofrece á la Reina es
tas prendas de la victoria. 
Está comisionado para 
presentar á S. M. las ban
deras, la tienda y los 
ocho cañones cojidos en 
la batalla de TETUAN, el 
Ayudante de Campo del 
General en Jefe D. Anto
nio García Rizo. Los ca
ñones encontrados en el 
castillo y baterías de TE
TUAN son 78 y 2 mor
teros; también se ha en
contrado un considerable 
acopio de pertrechos de 
guerra.»

Lo que he dispuesto se 
anuncie en el Boletín ofi
cial para noticia del pú
blico. Burgos 8c/e Febre
ro de 1860.—Francisco 
de Otazu.

rrilorio para su provisión. Dado 1 misión necesaria, lo signo y firmo 
en Falencia á primero dé Febrero dicho dia.—Plácido López de
_ e - - e . . I I rln

de mi! ochocientos sesenta.—Al
varo de Lezcano.= Por suman- 
dado, Luciano de la Parra Con
teras, Secretario.


